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Milicias de Canarias
Aspecto histórico.

II
Decía el Sr. Torres Campos, en un 

discurso pronunciado en 1901, que la 
unión de las Canarias con la madre Pa
tria, á través de las vicisitudes y duran
te los momentos difíciles ocasionados 
por las invasiones piráticas y guerras 
de los siglos xvi, xvn y xvm, se ha man
tenido, no pot obra de la metrópoli, sino 
en virtud del noble esfuerzo del pueblo 
canario. Es de todo punto exacta la afir
mación del Ilustre erudito. Empeñada la 
Nación en continuas guerras, para cuyas 
necesidades resultaban exiguos todos 
los contingentes, no le era dable atender 
al lejano Archipiélago, que, en todo ca
so, quedaba siempre á merced de sus 
propios recursos, y del patriotismo y 
bravura de sus beneméritas Milicias.

Los soldados isleños supieron defen
der valerosamente el territorio insular, 
atacado con frecuencia por fuerzas ex
tranjeras, muchas veces superiores en 
número. Y estos bizarros milicianos is
leños, que no perdieron una pulgada de 
territorio, lucharon denodadamente, du
rante los años 1553, 1573, 1579, 1586, 
1593, 1595, 1599, 1618, 1706, 1743 y 
1797, con los franceses que invadieron 
la isla de la Palma; con las fuerzas del 
Rey de Fez, que atacaron á Gran Cana
ria; con los hugonotes, en el violento 
asalto á la Gomera; con los sarracenos, 
en Lanzar ote; con los berberiscos, en 
Fuerte ventura; con las fuerzas de Dra- 
ke primero, y las holandesas más tarde, 
en Gran Canaria; con los berberiscos y 
los turcos, en Lanzarote; con las fuer
zas de Blake y Gennlus, en Santa Cruz 
de Tenerife; con las de Widdón, en la 
Gomera; con las de Nelson, también en 
Santa Cruz de Tenerife...

Las Islas Canarias—dice el insigne 
historiador Viera y Clavljo — no eran 
sino como otras tantas plazas fronteri
zas, siempre armadas para rechazar los 
enemigos de la Corona, siempre en vela 
para no dejarse insultar.

Contingentes de milicianos marcha
ron también á las guerras de Flandes, 
Italia, Portugal y el Rosellón, y fuerzas 
de las Milicias de Canarias combatieron 
en la Península contra los franceses du
rante la guerra da la Independencia, 
donde se derramó tanta sangre isleña.

No podían los Reyes permanecer in- 
dítorentes á la vista de ejemplos tan al
tos de abnegación y civismo, y de aquí 
que se concedieran á las Milicias privi
legios y fueros, que por haber sido ga
nados en buena lid, generosa y noble
mente, jamás debieron mermarse.

En 1583 el Ray D. Felipe II ordenó 
al capitán general, D. Luis de la Cueva, 
en el momento de partir pai a Canarias, 
que si conviniese reformar las Milicias 
lo hiciera tratando con los mismos natu
rales, para que se hiciese con su bene
plácito. El Rey, D. Felipe IV, expidió 
un decreto en 1627, por el que ordenaba 
que «atendiendo á que la mayor parte 
de los militares de Canarias descienden 
de les conquistadores do estas Islas, á 
que las han defendido, y ordinariamen
te las guardan y aefipbden á su costa, y 
¿i que los gastos y trabajos que padecen 
son mayores que los de los soldados de
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la Milicia de Castilla, concede S. M. á 
los capitanes, oficiales y soldados, que 
entonces estaban alistados y en adelan- 
lej sirviesen y se alistasen en las com
pañías de aquellas Islas, las cédulas de 
preeminencias mandadas despachar á 
las Milicias de Castilla».

Por Real cédula de 15 de octubre de 
1663, este Monarca concedió á las Mili
cias de Canarias el privilegio de que no 
pudiesen ser sacadas del Archipiélago 
sino por levas voluntarias. Y el Rey 
Don Carlos II, considerando que los ofi
ciales de las Milicias do Canarias se re
putaban iguales á los del ejército penin
sular, les concedió privilegio, por Real 
decreto de 9 de febrero de 1622, de que 
pudieran pasar al ejército de tropa vete
rana «con las mismas graduaciones y 
sueldos que tienen»; y este mismo Rey, 
por cédula de 3 de marzo de 1690, dis 
puso que se guardase el fuero militar á 
los maestros de campo, sargentos ma
yores y demás gente de guerra de estas 
Islas.

Ya veremos en el artículo siguiente 
cómo se fueron mermando, de modo in
justo, esos privilegios concedidos á las 
Milicias de Canarias, para recompensar 
lo que en todo buen soldado merece re
compensa: la lealtad acrisolada y el su
blime heroísmo.

Roque de Anaga.

El Catastro en las colonias portuguesas
Dada la extraordinaria Importancia de 

cuanto á los trabajos catastrales se ró-l 
fiere, consideramos de interés dar á co
nocer álos lectores do Ej é r c it o  y  Ar -. 
ma d a  un extracto de la Memoria oficial' 
formada por el ilustrado capitán de Es 
tado Mayor D. José Mondes Ribelro Nor
ton de Maltos, describiendo y desarro
llando el Catastro de las Islas de Goa 
(India), impresa en 1903.

Los planos pnrr«!arió«8 se hicieron á
las escalas de 1 : 0\ u 1 á 5.000. La
de términos municípales fué de 1 á20.000 
para el conjunto.

La referida Memor'a, resultado de 
diez años de trabajo de su autor, contie
ne una notable introducción, dedicada 
principalmente á la descripción geológl- 
co-agrícola del suelo del país, compues
to en su mayor parte por la laterita, rosa 
metamorfoseada de origen eruptivo, y 
62 cuadros estadísticos detalladísimos, 
en los que se presenta la extensión su
perficial por términos municipales de los 
diferentes cultivos, así como la parte ocu- 
pada’por canteras, salinas, casas, pozos, 
lagos y estanques, ríos y caminos, etc.

También contiene la Memoria los mo
delos da las cartillas y hojas de campo 
que sirvieron para la formación del Ca
tastro en Goa al Sr. Norton, así como la 
enumeración y descripción de los ríos, 
canales, esteros é islas y terrenos desti
nados á los diversos cultivos.

Entre los cuadros contenidos en la 
Memoria aludida hay dos relativos á los 
iredios en litigio al formar y finalizar el 
Catastro, demostrándose con ellos la in
fluencia del Catastro para resolver los 
ítiglos y restituir la propiedad á los le

gítimos dueños.
Deduce el Sr. Ncrton (y creemos que 

está en lo cierto) que conservándose los 
planos y el Catastro, no quedaría en po- 

eos años ni un solo predio en litigio en 
el Concejo, pues con este trabajo catas
tral fueron resueltas y descubiertas 1.366 
usurpaciones entre los 12.624 predios á 
que se refiere la estadística, resultando 
casi siempre usurpados los terrenos del 
Estado y de las Comunidades.

Para este fin fueron levantados planos 
de todos los predios en litigio, por sepa
rado, que sirvieron de base para los ex
pedientes de restitución.

La propiedad está allí tan dividida, 
que el 35 por 100 de las propiedades no 
llegan á 1.000 metros 
perficie, y el 55 por 
comprendidas entre 
hectáreas.

cuadrados de su- 
100 de ellas están 
diez áreas y dos

Un bañista.

A los chismosos
Nuestras campañas, nuestras infor

maciones de orden político militar, y 
cuanto sobre el Ejército y la Marina ve
nimos diciendo, responde á la conducta 
que debe Imponerse todo órgano de la 
prensa bien orientado en bien da la Pa
tria, de las instituciones y del Ejército y 
de la Marina militar.

No aspiramos á establecer tercerías 
Indignas, no (leseamos ni buscamos noto
riedad, Inclinándonos á persona política 
ni bandería determinada, y mucho me
nos tratamos de entrometernos en asun
tos personales, aun cuando buenas his
torias pudiéramos referir, sino en aque
llo que afecta al prestigio nacional y al 
de su Ejército.

Trabajamos en éerlo, de verdad, de 
buena fe, por el Ejército y por la Patria; 
jamás hemos vivido del merodeo de pe
setas por medio del periodismo, ni del 
merodeo de influencias y afán de figu
rar, del merodeo en las alturas del po
der, como muchos que del rojo más su - 
bldo han Ido subiendo, subiendo hasta 
llegar á lo que son, y, no contentos, 
pretenden aun llegar á más, sin Impor
tarles un ardite la opinión y sus comen
tarios; para luego venir contritos, pero 
hartos, satisfechos, á pedirá esa opinión 
sana que le conceda un márchamo en 
caso de apuro, para que se le consienta, 
como género de licito comercio, el con
trabando que han conducido su egoís
mo, su prosa ramplona y sus nulos co
nocimientos de todo lo que intervino y 
en sus manos se confié como eustcdla 
de intereses sagrados.

Nuestra actitud es, pues, bien clara y 
definida. Para mantenerla no se necesi
ta más que buena voluntad, buena fe y 
confianza absoluta los unos en los otros. 
Teniéndola, brazos firmes, calderas con 
bastante fuego y decisión para mante
nerla no nos ha de faltar. Sépanlo los 
chismosos, para que estén enterados de 
que nada nos arredra ni contiene.

Despreciamos amenazas y somos in
sensibles al halago. Iremos donde deba
mos ir resueltos á marchar en línea rec
ta y á separar estorbos por la fuerza, si 
preciso fuera, para que se vaya abrien
do paso á la verdad, y se vayan conclu
yendo las ficciones y las supercherías.

Y como de nuestra conducta y de 
nuestra actitud recibimos plácemes á 
diario, estamos recompensados.

Ya lo saben los chismóse s, los que son 
los primeros en consur&r, pero... bajito.

y
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muy bajito, que apenas se oigan sus pa
labras para no poner en peligro el estó
mago y la tranquilidad del destino, de
bido no siempre al mérito, y á la aptitud 
profesional, sino á la baja adulación y... 
al chisme.

Nuestro saludo carlñrsoála Prensa 
canaria, por su amabilidad en recoger y 
comentar tan favorablemente nuestros 
artículos en defensa de los Intereses ge
nerales de aquel hermoso Archipiélago, 
entre cuyos Intereses está el mantener 
la noble y patriótica institución do sus 
gloriosas Milicias, á las cuales hay que 
dar una amplia organizad n, mirando 
tan sólo los patrios Intereses. Las tradi
ciones honrosas mantenidas avivan el 
espíritu de los pueblos y alientan su 
amor á la Independencia.

Arriba, pues, ese Archipiélago y cuan
to en é' se encierra en que lata la tradi
ción heroica y el amor al suelo canario, 
que es el suelo de la patria española.

Las Cortes de Cádiz
filma Española.—El Primer Oía.—Libé

rale? y serviles.—Abolición de señoríos.—• 
Ingreso en las ficabemias Militaires.—Esia- 
bo Mayor G2neral.—Ohas reformas.—La 
Cruz de Jan Fernando. — El obispo de 
Orense.

Plan económico 
de Lana Sarto

He ido leyendo con intorés el plan 
económico de ese señor, basado en el 
Catastro parcelarlo, y estoy confonzie 
con él. Muestra ese señor conocimientos 
bien poco comunes en la Administració n 
de la Hacienda, por lo cual le felicito 
sinceramente.

En cuanto á su ejecución... ya es otra 
cosa. Desgraciadamente, creo que no lo 
harán caso. El mal de nuestra Nación ' 
es no dar importancia á lo económico, y i 
por esto somos un pueblo mal admlnis- ' 
trado. La Nación española, he dicho 
muchas veces, y nunca será de más re
petirlo, no cayó por ser su monarquía 
absoluta, ni por ser religiosa, ni por ser 
colonial, cosas todas estas que suponen 
malas, cuando la verdad es que eran 
tan buenas que hicieron nuestra deca
dencia gloriosa, sino por desdeñar el 
trabajo por antieconómica.

La revolución moderna, ¿ha rectifica
do este error? Ni en lo más mínimo. In
formada en el prejuicio de que nuestra 
decadencia é inferioridad actual es debi
da á causas meramente políticas, se ha 
hecho y sigue siendo estéril. Todo lo 
quiere arreglar con discursos, reformas, 
revoluciones, cambio do Gobierno y has
ta de régimen.

Lejos de mejorarnos, la revolución en 
este punto no ha hecho más que retro
traernos á la fatal política antieconómi
ca de la Casa de Austria.
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Carlos III, que fué el Rey que más 
hizo en este punto, Inauguró una políti
ca económica que, aunque con alguna 
modificación, fué seguida por sus suce
sores hasta la caída de doña Isabel II* 
pero desde la revolución de septiembre 
de 1868, se Inauguró ese romanticismo 
político que nos ha conducido al desa s
tre colonial, y temo que nos conducirá á 
otros desastres, ya que los intereses po
líticos, creados desde entonces, esencial
mente antieconómicos por naturaleza^ 
perduran y se imponen obligándonos á 
continuar esa política romántica ó de 
principios abstractos y dogmáticos, que 
tan desastrosa ha resultado.

La tendencia que se observa ahora es 
dar una Importancia á esa política muy 
superior á la que realmente tiene para 
el bien. Los factores que elevan las So
ciedades son: trabajo, saber y virtud, 
que es precisamente lo más olvidado 
aquí.

Ha ahí por qué opino que nadie le ha
rá caso al Sr. Lana Sarto. Pero al decir 
esto, no es que quiera desanimarle, sino 
todo lo contrario: le aconsejo Insistir 
aunque esté convencido que el resultado 
inmediato haya de ser nulo, pues si no 
consigue que el Gobierno se oriente en 
esta dirección, no por eso es inútil; se 
hace cuando menos opinión, que, tarde 
ó temprano, generalizándose más y más, 
acaba por imponerse.

Aquí está el flaco da toda tendencia 
económica. Por buena que sea no con
sigue causar efecto, porque cae en el 
vacío. No hay atmósfera, no hay opi
nión, y la mayor parte de los hombres 
sólo sigue la que está de moda.

Por esto son más dignos de loa los 
que se Imponen la ardua tarea de propa
gar y seguir un ideal que creen vorda- 
dero, aunque estén solos, que los que 
siguen una idea cuando está de moda. 
¡Es tan fácil seguir á los demás!... Esto 
lo hacen todos los que no tienen opinión 
alguna prepia. Es un rebelde, ese señor 
Lana Sarto, al dictamen de esos radica
lismos vacíos, ruidosos, negativos, ame
nazando con la destrucción da nuestra 
sociedad, que ponen á los pies del ex
tranjero, de que no son más que abyec
tos Instrumentos, es un rebelde, tal vez 
inconscientemente, porque de levantar 
la Hacienda nos ayudaría á emancipar
nos, con nuestro buen sentido español, 
de esas corrientes. Yo le felicito por la 
independencia do carácter que implica 
su conducta.

No tengo tanta fe en su proyecto de 
abaratar las subsistencias. No digo que 
sea malo, solamente dudo que diese el 
resultado que de él espera el Sr. Lana 
Sarto^ por dos motivos muy serios. En 
primer lugar, el establecimiento de las 
albóndigas presupone aptitudes de mo
ralidad y administración en los Munici
pios que no muestran poseer; y en se
gundo, los víveres y todos los productos 
son más caros necesariamente, á pesar 
de que la aplicación de la maquinarla en 
casi tod’os los ramos tiende á abaratar 
todos les artículos de consumo, por la 
profunda perturbaelónque la Indisciplina 
de los obreros ha introducido en la pro
ducción.

Las huulgas y la guerra al capital, pa
nacea que ahora ha de curar todos los 
males, tle.nde á disminuirla cantidad de 
trabajo por un lado, y por otro, á enca
recer la ol xra de mano, y por ende el eos*
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te de producción; y todo esto lo ha de 
• . pagar el consumidor, eso es, el mismo 

obrero, cuyos medios de vida van estre
chándose cada día, y lo llevan á emi
grar hacia los jiaíses en que tales pertur
baciones no existen.

No hay más, Sr. Lana Sarto. La In
disciplina del individuo,, como de las 
colectividades, es lo que la naturaleza 
castiga con mayor dureza; y como ésta 
es la falta en que más se íneurre, ahora 
en España, más que en ninguna otra 
parte, hemos de sentir sus efectos des
tructores.

No hay, pues, más que un remedio. 
Es que se tenga el valor de decir estas 
verdades y obr$ir en consecueecla. Y 
esto, voluntariamente, no hay que espe- 

. rarlo de los qué explotan este renglón á 
título de libertad. Es, pues, necesario 
que una mano fuerte imponga el orden, 
y ésta, desgraciadamente, no se presen
ta por ahora. Los Gobiernos actuales 
tienden siempre á fomentar este des
orden. El obrero siempre tiene razón, 
según se desprende de las declaraciones 
y el proceder del Sr. Canalejas en la 
huelga de Bilbao; y este es e. modo de 
aniquilar el obrero por el hambre: dar|e 
la razón. Tenemos, pues, desorden, y 
con 01 carestía en la vida y otros males 
que sobrevendrán; y esto, Sr. Lana 
Sarto, no hay proyectos que lo eviten 
sin antes imponer la disciplina, sin la 
cual no es posible la vida social.

Francisco Jaurne.
Barcelona 19 septiembre 1910.

Telegrama oficial
Melilla 21, 11 noche.—A media noche re 

gresó á la Restinga el capitán Parache, con 
la Policía montada, quedando en las cerca
nías del zoco de Ferralúa el resto de la Poli
cía con unos quebdanias mandados por el 
caid Busfia.

Hoy ha llegado á esta plaza el capitán Pa
rache, y ha conferenciado con el general La
rrea acerca de la actitud de los cabileños de 
Ulad Settud y Beni-Ukli, cuyos jefes han he
cho reiterados actos de adhesión á la autori
dad española.

Además entregaron las multas que Ies im
pusieron por el incidente del domingo.

Al anochecer han regresado á Melilla las 
fuerzas de San Fernando y CeriSola, que hf.- 
bían ido á Zeluán.

Es probable que el capitán Parache vuelva 
á salir mañana para hacer otra excursión con 
la Policía indígena.

Delación falsa
Deducciones.

No saquemos las cosas de quicio.
Parece que en Barcelona, y con oca

sión de los sucesos de julio del afio últl- 
m», fué condenado un matrimonio en 
Consejo de guerra á cadena perpetua, y 
el Consejo Supremo de Guerra y Mari-
na acaba de absolver á los Indicados
cónyuges, en virtud de que los que los 
delataron no coinciden en Importantes 
extremos.

Los que fueron víctimas de la dela
ción han entablado querella contra los 
falsos testigos, que fueron un guardia 
de Seguridad y cinco personas más.

Como hay quien no perdona ocasión 
de hdeer política, deducen de esto hecho 
que otros fallos da aquella misma época 
se basaron en testimonios tan repug
nantemente odiosos como éste, y creen 
que se agitará la conciencia de aquellos 
jueces que (ntendiefon en los Consejos 
de guerra de la infernal semana.

Es decir, á vueltas de atacar á Maura 
y á los conservadores, de modo indirec
to se da otro golpe á los Tribunales mili
tares, y so estimula al Gobierno á que 
conceda una amniáfia.

A esto último nó nos oponemos, por
que todo lo que Sea perdón, Indulgencia 
y olvido del delito, nos complace.

Pero la deducción que se saca del 
caso presente, tenemos que combatirla. 

■ Lejos de ser como lo entienden, lo 
que demuestra esto es la garantía de 
justicia que ofrecen los Tribunales mili
tares. *

Al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina no puede acudiese como en el fue
ro ordinario al Tribunal Supremo, me
diante un pretexto que siempre halla el 
defensor ó por petición fiscal. Al Conse
jo no se apela.

Por ministerio de la ley van á él las

causas de pena capital, pero las demás 
únicamente por disentimiento del capi
tán general respecto del Consejo da gue, 
rra, con ó contra el parecer del auditor.

Por consiguiente, esta causa de que 
tratamos fué á poder del Supremo de 
Guerra y Marina porque el fallo ó e 
procedimiento, ó tal vez ambas cosas, 
no parecieron buenos en la Capitanía 
g< neral.

Esto autoriza á creer que si en otros 
casos hubiese habido siquiera la sospe
cha de poca firmeza en los testimonios, 
también habría habido disentimiento; y 
además, que si aquí el Supremo ha ab
suelto á quienes tan terrible pena tenían 
sobre sí, en todos los que ha visto de 
aquella semana hubiera procedido tan 
en justicia como en el actual, si no los 
hubiese hallado en completísimas ga- 

¡ rantias de justicia en el fallo.
Conste, que el que se haya demostra-

do que los delatores de esta sumarla 
eran falsos testigos, asegura que no lo 
fueron los de otras, porque así mismo 
se habría descubierto.

En lo que sí estamos absolutamente 
de acuerdo es en que debe infligírse
les un castigo severíslmo, ejemplar. To
do será poco.

El testigo falso, el delator por odio, 
por conveniencia ó alqui’ado, que á tan
to llega la perversidad humana, comete 
la, más grande de las Infamias y el más 
execrable de los delitos, porque produ
ce á sabiendas un daño irreparable.

Irreparable, aun en el caso de que la 
inocencia llegue á resplandecer. Pues 
la angustia, la amargura y los padeci
mientos morales que se proporcionan á 
una familia honrada, acusando cobarde 
y fríamente de un delito que no se co
metió, no son indemnizables con nada.

La mancha en la honra, que con la 
falsa delación comienza á señalar, po
drá ser completamente lavada al descu
brirse la felonía de que se hizo víctima 
al acusado; pero los quebrantos de toda 
especie, las humillaciones que supone 
para un hombre honrado verse acusa
do y tratado como si en efecto fuese cri
minal, eso, ni se indemniza con nada, 
ni el vil que á tanto se atrevió lo paga
ría con cien cabezas que tuviera y que 
de un tajo se las cortara su víctima.

La hiena misma, que profana los se 
pulcros y muerde los cadáveres, es me
nos mala que el delator ruin y falso.

Este profana el sagrado de la honra 
y la tranquilidad de los vivos y mordis
quea, babeando su ponzofia, en el alma 
del que eligió. Aquélla lo hace por Ins
tinto irresistible, que no le es imputable; 
el delator opera según frío cálculo, que 
le ofrece de antemano el goce Infernal 
de la venganza ,sl le llevó el odio y su 
cobardía le había Impedido dar la cara.

Y si es de la especie de los alquilados, 
de los que son capaces de venderse para 
tales oficios, ese goza calculando ei em
pleo que dará al dinero que ha de ganar 
con la honra que le compraron y que 
arteramente planeó cómo podía manci
llarla para siempre.

De todo esto resulta, que está demos
trado: que hay gentes capaces de hacer 
delaciones falsas, que merecen ejemplar 
castigo; y que la justicia militar está tan 
alta y garantida, que por grande que sea 
el delito de que trate, va la falsedad y 
absuelve.

------------

Pabellones para oficiales
«Sin perjuicio del proyecto de que ya tienen 

conocimiento los lectores, proyecta el general 
Arizón edificar una manzana de pabellones en 
el barrio Reina Victoria.

Allí ye construyen diez, en la quinta paite 
de los solares elegidos al objeto. Puos bien; si 
se recaba de'. Estado que destine el importe 
de las subastas á tan preferente atención, será 
posible edificar las otras cuatro quintas par
tes. '

Decimos que es atención preferente, porque 
la oficialidad no puede satisfacer los crecidí
simos alquileres que en Melilla se exigen. 
¿Puede un jefe ú oficial pagar por un piso de 
cinco piezas 150 pesetas? Deduzcan esa can
tidad del sueldo, y aun cuando se les conceda 
el aumento del 50 por 100, quedará desnive
lado el presupuesto más económico y mejor 
estudiado.

De ello hablaremos otro día, pues en estos 
artículos nos limitamos á exponer sucinta
mente los planes de urbanización del general 
presidente de la Junta de Arbitrios.»

Esto dice nuestro estimado colega El 
TelegramadelRif que dirige un Ilustra
do artillero, debiendo añadir nosotros

que hora es ya de que frente á los cuar- ¡ El soldado Avelino Fernández Mari i, del 
teles, y al estiló de Inglaterra, se cons- ? regimiento de San Fernando, se ha al gado

Extranjeitó

truyan grupos de pabellones, no sólo « bañándose en Mar Chica, 
para jefes y oficíales, sino para los sar- I Fuerzas al Centenario.
genios casados y solteros, y para cuan- I batallón del regimiento Infante. ia de 
tos prestan servicio al Estado en el ramo eon Y una ba“-rt» de 
de Guerra i Art“*ería* ae Jerez, y otras fuerzas saldrán

■v « l . m I con dirección á San Fernando.
Y es os p.bebones que seguramente E, comandante Cumplido.

se prestarán á hacer todos los Muuicl- Ha lkgado á Alhucemaai á bordo dei va. 
pos en que laya regular guarnición, | por correo «Vicente Sanz», haciéndose cargo 
deben estar aislados, con su trocito de I del mando de la plaza el citado comandante, 
jardín y mobiliario adecuado, que sumí- I Consejo de guerra.
nlstrai ía la Administración militar y del I Se ha celebrado en Cádiz contra Gabrie 
que se haría cargo y respondería el que I Briones, acusado de robo con homicidio, de 
lo recibiera y disfrutase. I noche, en una embarcación.

Hay que ir beneficiando al Ejército en I El fiscal pidió la pena de muerte, y el de
cuanto con el mejor servicio y la Inte- I feneor, capitán de Infantería de Marina don 
rlor satisfacción se relaciona. I Manuel López Capero, solicitó que se le im-

Y hay beneficlosquese obtienen,como pu8ie8e 8010 la pena de catorce años de re“ 
el de pabellones, son sólo pedirlo á los I clus,ón'
Ayuntamientos. E1 capiíán Kcneral de Valencla‘

Frente á los cuarteles, los oficiales y , visitado el general Echagüe el cuartel 
, , . ,, , *’ I de Santo Domingo, el que ha elogiado mucho,los sargentos, de los cuales sólo dormí- | •
rían en el cuartel los de semana.

Biblioteca para oficíales, sala en ella 
para sargentos, gimnasio, tiro, esgrima 
y cuanto entretenga deleitando é Instru
yendo cerca de la tropa, para ejemplo, | Fallieres silbado,—¡Abajo la Repú- 
es lo conveniente, separando al oficial blioal—|Vivá la Monarquía! 
de sitios peligrosos en los que pierde, en I D , ,, . .
___ _ . > i I En Burdeos, al ir la comitiva presidencial unos su dinero y otros su salud. por,, ca|le da, palacio de Justicl^ ar n

En una palabra: hay que despertar desde un pl,e varlae hoja, Fallieres y 
las aficiones á una educación guerrera, Briand, que fueron á caer sobre el coche del 
medio excelente de combatir el a<)timííl- I presidente.
tarlsmo.

Y como cada guarnición puede crear 
una especie de Albóndiga ó depósito de 
aquellas subsistencias de corriente uso, 
la vida del oficial, del sargento y la del 
cabo y el soldado sería mejor, más hi
giénica, cómoda y confortable.

La unión es la fuerza para todos los 
fines de la vida colectiva, que es de la 
que aquí huimos todos.

«MawawwatP wOTiiM^¡a

Noticias militares
El general López Domínguez.

Anocho el estado del ilustre general era de 
extrema gravedad.

Reconociendo él mismo el inminente peli
gro en que se hallaba, se despidió de su ínti
mo amigo D. Bernabé Dávila, el que con lá 
grimas en los ojos comunicó á 11 familia que 
el fin del general se acercaba por momentos.

Por la tarde sufrió el paciente un desvane
cimiento, le administraron i na inyección y 
quedó tranquilo.

El pulso decae sensible y progresivamente.
El doctor Huertas (hijo) manifestó que se 

acercaba el triste desenlace.
Esta m mana el estado de gravedad era el 

mismo.
Ejercicios militares.

Han empezado ya los ejercicios y escuelas 
prácticas las fuerzas de esta guarnición. .

En el Campamento de Carabanchel se ce-
ebrará como final una misa de campaña por 
os fallocid)s en Melilla, á la que serán invi

tados S 5. MM., las Cámaras colegisladcras,
el Gobierno, etc.

Fallecimiento.
En esta corte ha fallecido el coronel de Ar

tillería D. José Quiroga Losada, á la edad de j 
cincuenta y tres años.

Deseanse en paz y reciba au familia la ex
presión de nuestro sentimiento.

Comisión al extranjero.
Con dirección á Stockolmo salieron ayer el 

capitán de Infantería Sr. Góme.. de Palosa y I 
el médico primero Sr. Deleyto, con el fin de 
estudiar el funcionamiento de las Escuelas 
militares de gimnasia en Suecia.

Academia de ingenieros.
Ha cesado en la Dirección de la expresada, I 

por pase á otro destino, el coronel Carjux.
Se dice que le sustituirá el coronel Vives, I 

cuyo nombramiento será remitido hoy a San I 
Sebastián para la firma de S. M.

Restos del arma de Infantería.
El Ayuntamiento de Toledo ha hecho suya I 

la iniciativa del capitán García Pérez para 
convertir la iglesia de San Juan de los Reyes 
en panteón donde el arma de Infantería gu ir- 
de los restos desús héroes; para ello gestio
nará de los poderes públicos la cesión de di
cho monumento á la citada Arma.

El batallón de Cazadores de Figueras.
Al mando de su teniente coronel D. Pedro 

Claumarchiraut salió ayer para Villaviciosa 
de Odón, con el fin de realizar escuelas prác 
ticas.

Excedentes de cupo.
Se ha diapuesto que los excedentes que 

sean operarios de los estublecimientos fabri
les militares reciban la instrucción militar en 
la localidad en que radiquen.

Tiroteo en Alelilla y soldado ahogado.
El tiroteo del domingo lo produjo una con

fusión inexplicable, castigándose á los auto- " 
res con una multa de 400 duros, que hará i 
efectiva la Policía en la región de Zabra.

Al mismo tiempo faé silbado estrepitosa
mente Fallieres, oyéndose gritos de ¡Viva el 
Rey! ¡Viva la Monarquía! ¡Abajo los explo
tadores del pueblo! ¡Fuera traidores!

Fueron los detenidos cinco jóvenes que de
clararon sin rodeos que hablan gritado ¡Viva 
el Rey!, y alguno de ellos que había silbado.

Otros han sido detenidos por gritar también 
ai paso de Fallieras ¡Abajo la República! 
¡Viva el Rey!

Una traición.
Un sargento francés, en plenas maniobras, 

robó el cierre de un cañón de campaña para 
venderlo á los alemanes, con los que estaba 
en relación.

Marinas militares.
No hay nación marítima que no desarrolle 

y atienda con preferente atención á su Mari
na militar.

Esta es la característica militar de actuali
dad.

¿eos del Ayuntamiento
El teniente alcalde del distrito de la 

Inclusa, Sr. González Alberdi, 
só ayer gran cantidad de pan 
peso.

La carne.
En la reunión del gremio de

de.com 1- 
falto de

tablaje-
I ros celebrada en el Salón Madrileño pa- 
| ra tratar de la elevación del precio de la

carne, no se trató de este asunto, lo que 
hace suponer que por ahora continúa 
en vigor el precio actual.

Acordaron crear una Sociedad de de-
| fensa.

Siario Oficial
^Del día 23 del aeiual.—NAm,. 258.) 

In^nteria.
Reemplazo.—A esta situación pasa el co 

I mandante D. Jesús Romero.
Ceballerie.

Supernumerarios.—A esta situación pasa 
I el capitán D. Carlos Caballero.

Administraeión militar.
Destinos.—Comisarios de guerra da según- 

da clase: Sres. D. Salvador García, á situa
ción de excedente y prestando sus servicios 
en comisión en la Junta facultativa de Sani
dad Militar; Adolfo Pérez, á interventor del 
Laboratorio Central do Sanidad Militar; Heri- 
berto Rodríguez, á la capitanía general de la 
primera región, de comisario de guerra de la 
provincia de Cuenca; Atilano Murúa, á inter
ventor de revistas en Barcelona; Luis Arias, 
á situación de excedente, desempeñando en 
comisión los cargos do interventor de los ser
vicios administrativos y del depósito de arma
mento de Figueras; Delfín Calvo, á interven
tor del Parque de Artillería de Zaragoza; 
Eduardo Gómez, á jefe del detall del Parque 
administrativo de campaña de la quinta re
gión.

Oficiales primeros: Sres. D. Miguel Martín, 
á encargado de efectos y pagador del Institu
to de Higiene Militar; Teodomiro Pérez, á la 
Dirección general de Cría C> bailar y Remon
ta; Luis Hidalgo, á encargado de efectos del 
Parque de Artillería de Cádiz; Eduardo La- 
fuente, á la Capitanía general de la tercera 
región; Laureano Casquero, á la Subinten
dencia del Gobierno militar de Tenerife; Leo
poldo Virto, al Gobierno militar de Tenerife 

como encargado de efectos y pagador del Par
que de Artillería de Santa Cruz; Felipe Ibá- 
ñez, á la Subintendencia del Gobterpo mistar 
de las Palmas; Gustavo Navarro, al Gobier
no militar de Gran Canaria, como encargado 
de efectos y pagador del Parque de Artillería 
de las Palmas; Víctor Rodríguez, á la Capi
tanía general de la segunda región; Luis Ro
dríguez, á la Capitanía general de la segun
da región, como encargado de efectos de la 
Fábrica de pólvoras y explosivos de Granada; 
Miguel Muro, á la Capitanía goneral de la 
segunda región.

Oficiales segundos: Sres. D. Francisco Goi- 
coechea y Alfredo Casado, á ?a Ordenación 
de pagos de Guerra; Luis Go’coechea, á la 
plana mayor de la primera comandancia de 
tropas de Administración militar; Fernando 
Baños, al Parque de Artillería de Madrid, 
como auxiliar; Francisco Amescua, á la Fá
brica militar de subsistencias de Córdoba, 
como oficial de labores; Vicente Riva, á la 
Fábrica de Trubia, como auxiliar; Luis Ló
pez, á la Capitanía general de la cuarta re. 
gión, y Manuel López, de la Capitanía gene
ral de la octava región, á la Ordenación de 
pagos de Guerra.

Oficiales terceros: Sres. D. Alejandro Ma- 
dariaga, á la plana mayor de la primera Co
mandancia de tropas de Administración Mi
litar; Emilio Elices, á la Capitanía general 
de Melilla; Francisco Antqlin, á la Ordena
ción de pagos de Guerra; Rafael Pardo, á la 
Capitanía general de la octava región; Juan 
de Sola, á la Capitanía general de la quinta 
región; Antonio Caballero, á la plana mayor 
de la segunda Comandancia de tropas de Ad
ministración Militar; Bernardo de Ledesma, 
á la Capitanía general de la cuarta región; 
Avelino Poveda, á la Capitanía general de 
Melilla; Adrián Santos, á la Ordenación de 
pagos de guerra; Vicente García, á la Capi
tanía general de la segunda región, y José 
Viscasillas, á la capitanía general de la sexta 
región.

Un recuerdo á la memoria de nn héroe
«Al leer en la Prensa de estos días la heroi

cidad del comandante Sr. Portea en las islas 
Batanes, en el trágico fin de nuestras desgra
cias y tristezas, me he acordado que á fines 
de aquel mismo » ño sacrificaba también su 
vida en el cumplimiento de su deber militar 
un oficial de Marina, al parecer ignorado, el 
teniente Sr. D. José Bellamy, gobernador que 
era de la isla de Balabac.

Dispuesto por el general que representaba 
á España en Filipinas la retirada del desta
camento que defendía la isla, por convenir 
así al mejor servicio, tan pronto se verificó 
se sublevaron los moros naturales de ella, los 
que, unidos á los filipinos que allí había, in
timaron la rendición á su gobernador; éste, 
con grán resol ación y valentía, se negó á 
< lio, y, repartiendo las armas de que dispo
nía entre su esposa, el fraile recoletano, cura 
párroco del pueblo y el secretario del Gobier
no, se aprestó á la defensa.

Y se resistieron valerosamente hasta que, 
muertos el gobernador y el secretario, se hi
cieron dueños de la isla los insurrectos.

A los pocos días llegaban á Zamboanga el 
fraile y la señora viuda de Bellamy. ésta en 
tan lamentable estado, que no pudo soportar 
la terrible pena de su inmensa desgracia y 
sucumbió en el Océano Indico.

¿Y no sería justo que, como se hizo con 
Portea, se levantase á la respetable memoria 
del Infortunado Bellamy su epopeya de glo
ria, concediéndole las mismas honras y dis
tinciones, ya que sin elementos de combate y 
sin recursos de ninguna clase, abandonado 
en aquellas soled ides del mar de Joló supo 
defender hasta el último momento uno de los 
baluartes de nuestra doiainación en el Sur de 
Filipinas, manteniendo enhiesta la sacrosan 
ta enseña de la Patria?—José Padriñán.'»

Esto se inserta en Heraldo de Madrid, y 
toca al señor ministro de Marina ordenar la 
información necesaria y proponer lo que pro
ceda para honrar la memoria del heroico te
niente de Marina.

Desgracias y delitos
Carretero robado.

De entre las mercancías que en su carro 
conducía Diego Richard Soriano le sustra
jeron, al pasar por la calle de Santiago, un 
fardo de ovillos de cáñamo que pesaba 20 ki
los y que valdría unas 70 pesetas.

El carretero dió cuenta á la Comisaría de 
la sustracción antedicha.

Viajero herido.
El muchacho, de quince años, Angel Cor

tés Arengo, que quiso apearse del tren 29 
antes de detenerse éste en la estación de Po
zuelo, se produjo la fractura y hundimiento 
de los huesos de la región frontal, heridas 
en el parietal derecho, conmoción cerebral
y contusiones importantes en el muslo 
recho.

de-

En estado gravísimo fué reembarcado en
el tren 26 y conducido á Madrid, donde fué
curado on el gabinete médico de la estación.

Después se le acomodó en una de las salas 
del Hospital Provincial.

M.C.D. 2022



Información política
Regreso de¡ Sr. Moret.

Anoche, en el rápido de las once y 
media, llegó procedente de Francia y 
acompañado de su distinguida familia, 
el ilustre hombre público D. Segismun
do Moret.

En la est ición le esperaba gran nú
mero de amigos que le hicieron un cari
ñoso recibimiento. '

Viajes de ministros.
En sustitución del ministro de Estado 

salló anoche para San Sebastián, como 
ministro de jornada, el de Gracia y Jus
ticia, Sr. Ruiz Va’arlno.

Los de Instrucción pública y Marina 
salieron también anoche en el expreso 
para San Fernando, donde el día 24 ha 
de verificarse el Centenario de las Cor
tes de 1810,

El Sr. Arias de Miranda se detendrá 
en Jerez, y el Sr. Burell en el puerto de 
Santa María, trasladándose al día si
guiente á San Fernando.

El cólera.
El ene argado de Negocios de España 

en Roma da cuenta de haber ocurrido, 
tres nuevos casos de cólera en Molfetta 
y uno en Trlnltapoli.

Por la Inspección general de Sanidad 
exterior se anuncia oficialmente en la 
Gaceta haber ocurrido un caso de cóle
ra en Galata (Turquía-Bósforo), y otro 
en Bralla (Rumania Danubio).

La Gaceta publica un anuncio de la 
Inspección general de Sanidad exterior 
disponiendo que se adquieran con des
tino al Parque de Sanidad civil los desin
fectantes que se Indican y que por las 
oficinas municipales se formen y remi
tan mensualmente á las oficinas provin
ciales de Sanidad estados comprensivos 
de las defunciones causadas por enfer
medades infecciosas.

Preparando una estadística.
Por la dirección general de Agricultu

ra se ha pedido á los ingenieros jefes de 
las Secciones agronómicas la estadística 
de la producción do fru as y hortalizas 
del corriente año, para que con los avan
ces que ya han sido publicados relativo^ 
á cereales de Invierno y estío, legumino
sas y vid, el que la en actualidad se está 
formando de raíces y tubérculos, el de 
la del olivo, naranjo, almendros y cas
taños se pueda saber la producción agrí
cola de España, asunto de gran Impor
tancia y transcendencia para el país.

Habla Canalejas.
El jefe del Gobierno manifestó anoche 

que el Sr. Valarino había marchado á 
San Sebastián.

Añadió que el general Aguilar le ha
bía escrito manifestándole que befialará 
el momento en que deban ser restableci
das las garantías conslituclonnles en 
Vizcaya.

Dijo también que ignora si podrá 
acompañar al Rey á Valencia. El Mo
narca saldrá para la capital levantina 
alrededor del 24 de Octubre.

Confirmó que el Mokri no saldrá de 
Tánger hasta el sábado.

Por último, negó terminantemente los 
rumores que siguen circulando sobre di
ficultades en el seno del Gobierno.

—Ahora—terminó diciendo—menos 
que nunca se puede pensar en semejan
te cosa.

El homenaje al Sr. La Cierva
Se ha señalado para el día 26 la cele

bración del homenaje que el partido con
servador murciano ha proyectado dedi
cará .u ilustre jefe el ex ministro Sr. La 
Cierva.

Entre los elementos conservadores ha 
despertado gran entusiasmo este acto, 
que tendrá verdadera importancia, aso
ciándose á él los elementos conservado
res de Cartagena y demás pueblos de la 
provincia, que enviarán Comisiones.

En el teatro Romea, de Murcia, que 
será espléndidamente decorado, se cele
brará un banquete popular en honor del 
Sr. La Cierva el día indicado.

En el banquete será entregada al ex 
ministro de la Gobernación la placa que 
sus amigos le dedican, y que ha sido 
costeada por suscripción. La placa, en
cerrada en lujoso marco, es una verda
dera obra de arte.

Se cree que el Sr. La Cierva pronun
ciará un importante discurso.

E! homenaje al honrado y digno so
ñor La Cierva es mereeidísimo, y á él 
nos tsociarnos, 
---------- - ------- -

EL SEÑOR FISCAL DEL SUPREMO
Estima el señor fiscal del Supremo que 

«debe procederse con energía contra quienes 
desde el templo execran á los políticos y ex
citan á la rebelión».

Dicho respetable señor tiene razón; pero 
nada dice de los que públicamente y á diario 
excitan á la revolución, al atentado personal 
y al incendio.

Es de lamentar que el señor fiscal del Su
premo no haya fijado su atención en esto.

El Sr. Gómez de la Serna confesó que en 
1909 el número de delitos había disminuido 
en 17.000 con relación á 1906; pero al inves
tigar les causas de esa disminución no citó 
que era debido á la labor educativa realizada 
por el partido conservador desde las esferas 
del Poder, especialmente al cierre de las ta
bernas y otros establecimientos á ciertas ho
ras de la noche y en los domingos, que so de
bió al Sr. La Cierva, ministro del cual con
servan gratísimos recuerdos todos los ciuda
danos honrados de España, á muchos do los 
cuales y en diferentes viajes hemos oido ase
gurar que moralizó bastante al pueblo, y lle
gó á modificar malos hábitos y costumbres.

tres, cuyos edificios lucirán espléndida 
iluminación, y las bandas militares ame 
nizarán dicho lugar.

A las nueve de la noche, grandes vis- 
!tas de fuegos artificiales en el paseo Ge

neral Lobo.
Día 26.—A las diez de la mañana, mi- 

t sa de «Réquiem» en la Iglesia del Car- 
| men.
‘ A las cuatro y me lia de la tarde, des- 
| cubrimiento de las lápidas dando los 

nombres de Canalejas, conde de Roma
nónos, Montero Ríos y Burell á calles de 
la población, según acuerdo del Ayun
tamiento.

A las cinco do la tarde, regatas en el 
puente Zuazo por botes de la Marina de 
de guerra y de la ribera de San Fer
nando.

Día 27.—Será descubierta en la plaza 
de Loreto la lápida en honor de los di
putados americanos.

Concurrirán al Ayuntamiento, bajo 
mazas, los cónsules y la Academia His- 
pano-Amerícana. Presidirá el presbítero 
Sr. Victoria Molina.

Pronunciarán discursos los señores 
gobernad®rci vil. Labra, cónsul del Ecua
dor y otros.

Por la noche se celebrará la velada en 
el Gran Teatro, pronunciándose discur
sos y leyéndose poesías.

Eos Astilleros del Terrol
Nos dicen de La Coruñaque,correspondien

do al ofrecimiento hecho á su paso por aque
lla ciudad del gerente de la Constructora Na
val Española y secretario general de la Liga 
Marítima, ilusti isimo señor don Adolfo Nava- 
rrete, visitaron aquella Factoría en virtud de 
previa invitación hecha por D. Miguel de 
Aguirre, delegado de la Constructora en el 
Ferrol, los Sres. D Nicando Fariña, I). Ri
cardo R. Pastor, D. Eduardo Vila, D. José 
Dueñas, D. César Suárez de Centi, D. Va
lentín Sánchez de Toledo, D. Tomás Guyatt, 
D. Daniel Alvarez, D. Gabriel Arambillet, don 
Antonio Márquez y D. José Longueira.

El viaje se efectuó en el magnífico remol
cador «Consorte, puesto á disposición de los 
invitados por la empresa Jackson,encargada 
del dragaje y construcción del dique de 20.000 
toneladas.

Después de haber apreciado los expedicio
narios la extraordinaria actividad que en 
aquella Factoría se imprime á todos los tra
bajos, pues cabe asegurar que el acorazado 
«España» será lanzado al agua en septiembre 
próximo, fueron obsequiados con un banquete 
que se celebró en la casa Astillero, y al cual 
concurrieron, además, D. Miguel Rechea, in
geniero director, el Sr. Brooks, director del 
dique, y los Sres. Black y Muir.

El centenario de las Cortes de Cádiz
El programa do la conmemoración es 

el siguiente:
Día 24.—Gran diana por las bandas 

militares.
Recibimiento en la estación ferrovia

ria del Gobierno, Congreso, Senado y 
Comisiones.

A las tres de la tarde, procesión cívi
ca desdo el Ayuntamiento á la parro
quia diocesana, continuando después 
por la calle Veinticuatro de Septiembre, 
al teatro de las Cortes, en el cual se ve
rificará el acto parlamentario en home
naje de los legisladores de 1810.

A la salida del teatro, la comitiva se 
dirigirá por la calle de Muñoz Torrero 
y Constitución, á la Alameda Moreno de 
Guerra, para presenciar el desfile de las 
tropas.

Colocación de la primera piedra del 
Obelisco que se ha de ereglr en la plaza 
de Alfonso XII.

A las ocho y media de la noche, ban
quete oficial en el Ayuntamiento.

A las diez y media, baile oficial en las 
Casas Consistoriales.

Día 25.—A las nuevo de la mañana, 
misa de campaña en el campo de ma
niobras, en la población de San Carlos.

Visita al Arsenal de la Carraca.
Recepción en la comandancia gene

ral del Apostadero (pabellones de arti- 
llei ía).

A las tres de la tarde, revista escolar 
y reparto de premios á los alumnos de 
las escuelas públicas en la gran tribuna 
instalada en la Alameda de Moreno de 
Gueira.

Por la noche, entrada pública en los 
jardines de la comandancia general del 
Apostadero y panteón de marinos ilus-

Noticias generales
Fallecimiento.

Ha fallecido en Santa Cruz de la Palma 
(Canarias), la bellísima y buena señorita C m- 
delaria Pérez Díaz.

A su familia, y en especial á D. Pedro Pé
rez Díaz, el cultísimo escritor, enviamos la 
expresión de nuestro profundo sentimiento, 
deseándole resignación cristiana.

Las capeas
El desdichado espectáculo de las capeas 

vuelve á presentarse con todas sus lamenta
bles y tristes consecuencias, á pesar de que 
existe una Real orden del Sr. La Cierva que 
lo prohíbe.

Con tales salvajadas no cabe la más míni
ma tolerancia, y es necesario, por tanto, 
que las autoridades gubernativas observen 
estrictamente las disposiciones vigentes, sin 
atenuar sus rigores, ante los que se embria
gan con las rústicas y brutales emociones de 
una torada lugareña, que no causa sino des
gracias y embrutece al pueblo.

Los alumnos matriculados en la Facultad 
de Medicina que no hayan abonado los dere
chos en metálico por el concepto de prácticas 
deberán efectuarlo durante los días que res
tan del presente mes, á fin de que puedan 
quedar formalizadas sus correspondientes ins- 
cripeiones de matrícula.

El miércoles por la tarde, á presencia del 
subsecretario de Instrucción pública, D. Eu
genio Montero Villegas, y de los Sres. Saint- 
Aubin y Fernández Pita se verificó el escru
tinio de los votos para el Jurado del concurso 
musical.

Fueron elegidos:
Como académicos: los Sres. Zubiaurre, 10 

votos; Bretón, 6, y Emilio Serrano, 5.
Como profesores: los Sres. Grajal, por 9 

votos, y Arín, por 9.
Como compositores: los maestros Villa, 10 

votos; Vives, 8; Larregla, 4, y Saco del Va
lle, 3.

Publicaciones
La heroía ZegrL

Segunda parte de Pedro el Temerario, por 
Parreño. Léase en La Novela de Ahora, 40 
céntimos.

La Vida Marítima.
Acaba de publicarse el número 314 de esta 

acreditada revista decenal ilustrada, órgano 
de propaganda de la Liga Marítima Espa
ñola.

Teacto.—Las flotas aéreas, Jaime Janer.— 
Los nuevos colosos del mar, Juan Redondo. 
—Buques en construcción y proyecto de las 
principales marinas del mundo, Leandro de 
Alesson.—Construcciones navales: Acoraza
do del porvenir.—Crónica general, Santiago 
Arambilet, ilustraciones do Guillermo de Fe
derico.—Marinas: Las bodas de loen, José 
Zahonero.—Monstruos prehistóricos. — Del 
litoral: Puertos y playas.—El match hispano- 
amerlcau.).—Por mar y por tieraa.—Legisla
ción y jurisprudencia marídma, Guillermo 
García Parreño.—Navegación, fletes y mor
cadas.—Nuestros grabados.—Anuncias.

Grabados.—Los trasatlánticos «Titanio» y 
«Olypic» en grada.—El «Minas Geraes» ha
ciendo fuego con todos sus cañones de grue
so calibre.—Esquema del acorazado inglés 
<Neptuno» y de los acorazados franceses de

. 23.500 toneladas.—Acorazado del porvenir. 
‘ —Monstruos prehistóricos (cuatro grabados).
1 —Bilbao: Regatas de balandros.—Cartage 

na: Tripulación de la yola «Cartagena» que 
ganó la «Copa Levantina». — Barcelona: 
Traslado y desembarque de los restos del co
mandante Fortea.—¡Dotación á barlovento! 
—Ñapóles: La reina del mar.—Delfines en 
marcha.—Aparato de salvamento.
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FONDOS PÚBLICOS DIA 15 DÍA 22

1 POR 100 PBRPKTüO INTERIOR

Fin corriente..........................................
Fin próximo..................

85 35
85 30

85 15
85 10

Serie F, de <50.000 pesetas....
* E, de 25.000 »

85 60
87 35

H5 70
87 35

» D, de 12.506 » .. 87 45 87 60
» C, de 5.000 » 87 50 87 60
» B, de 2.500 » 87 50 87 20
• A, de 500 * ... 87 50 87 20
• G y H de 100 y 200 ......  

En diferentes series.................. .........
00 00
00 06

87 20
00 00

a mo r t iz a .b l s 5 po r  100

Serie F, de 50.000 pesetas ...
» E, de 25.000 »

000 00
101 00

100 90
100 80

» D, de 12.500 » ... 101 00 109 85
» C, de 5.00 » 101 10 101 80
» B, de 2.506 * ............
* A, de 500 » ..............

En diferentes series...........................

K'l 10 
1C1 10
000 0ü

mi 80
101 10
100 80

BANCOS T SOCIBDAD1S

Acciones del Banco de España... 
Idem de la Compañía de Tabacos. 
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 
Idem Unión de Explosivos...,

449 00
350 0)
00 00
00 0O

450 00
000 00
00 00

000 00
Azucareras preferentes... 61 25 62 50
Idem ordinarias..................................... 06 UU 00 00

c a mb io s s o b r e b l  e x t r a n je r o

París, á la vista........... 7 10 7 10
Londres á la vista.............................. 27 01 00 )0

Advertesisia
Terminándose ya la hermosa bio

grafía de Nelson, que venimos pu
blicando en nuestro folletón, hemos 
resuelto adicionarla ó, mejor dicho, 
completarla, bajo el epígrafe de

Trafalgar
con dos interesantísimos documen
tos. Uno, el primero, es la narra
ción de aquel famoso acontecimien
to, hecha por Hr. Thiers en su His
toria del Consulado y el Imperio, 
y otro, el segundo, la del Sr. D. fla- 
nuel Tlarliani, eh su patriótica y 
razonada Vindicación de la Ar
mada Española, obra notabilísima 
y, por desgracia, no todo lo popu
larizada que debiera.

Trafalgar
es una gloria nacional española. En 
aquel tranceamargo sucumbió, nadie 
sabe hasta cuándo, nuestro poderío 
naval; pero sucumbió entre las ful
guraciones de un soberbio heroísmo, 
dand;o terribles zarpazos de león y 
acreditando lo gigantesco de la raza. 
Es un altísimo ejemplo, y es, á la 
vez, como un seguro de renacimien
tos y esperanzas. Mr. de Lamarti
ne, en su citada biografía, no mira 
el hecho más que de un lado, con 
sujeción á las conveniencias de 
su empeño, y si acaso aparta sus 
ojos de allí para dirigirlos hacia el 
ondo, no atiende más que á satis

facer su orgullo patrio. No se per
mite censurar á nuestros marinos, 
pero tampoco se detiene un solo 
momento á contemplarlos. Pasa de 
argo y calla. Nos ha parecido muy 

de reparar este silencio, y para ello, 
como dejamos indicado, nada mejor 
que bajo el epígrafe de

Trafalgar
seguir aquí las dos mencionadas 
narraciones, primero la de Thiers, 
el historiador que, al hacerla, menos 
caso ha hecho de las exigencias de 
a Historia, de la serena imparciali

dad, con el único fin de inculparnos, 
y luego, á continuación, la de Har- 
iani, j usta y severa réplica escrita 

en vindicación de nuestra escuadra, 
y arrinconada mucho tiempo hace

ya en el panteón de algunas afor
tunadas bibliotecas. Divulgando así 
el hecho gloriosísimo de

Trafalgar 
continuaremos el plan, que nos te
nemos bien trazado, de popularizar 
los altos hechos y los heroísmos na
cionales; rendiremos á nuestra Ma
rina y al Ejército el humilde ho
menaje de nuestro sincero entusias
mo, y completaremos la biografía 
de Nelson, el ilustre vencedor de 
Abukir, en forma y con páginas 
que de seguro agradecerán nuestros 
lectores.

El eaFtoi para hoy
COMEDIA.—A las nueve Compañía in

fantil italiana.—La viuda alegre.

APOLO,—A las 7 114.—Elbaile de Luis 
Alonso.—El método Gorritz. Lorencín ó el 
camarero del cine.—Juegos malabares,—

GRAN TEATRO. — A las 7 (Moda).= 
El poeta de la vida.—Las bribonas.—El poe
ta de la vida.—El país de las hadas.

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis.—Los perros de presa (doble, 4 
actos).

A las 10.— lEche usted señoras.—La mo
za de muías (doble, 2 actos)

ESLAVA.—A las 7,—La alegre trompe
tería.—La copa encantada.—El que paga 
descansa y La fresa.—La corte de Faraón.

NOVEDADES. — A las 6.—La señora 
Barba azul.— Microbios nacionales.—La vir
gen de Ultrera.—La Villa del Oso.—La se
ñora barba azul.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—A las 6, Vencedores y vencidos. 
El contrabando. - Los Monigotes.—Raffles 
(doble).

A las 5 114 y á las 8, Sección de películas.

BLNAVENTE.—De 7 á 12 de la noche, 
sesiones continuas de películas de novedad 
y estreno.

SALON NACIONAL.-A las 9.-Las 
orejas y El coto real.—(doble). Germinal.

LATINA.—A las 5.—Los descamisados. 
—La alegría del batallón.—El diablo con 
faldas.—La moral en peligro.—Las bribo
nas.—¡¡A Roma por todo!!

TEATRO NUEVO.—Desde las 6 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pe
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletis
ta Margot, Rosita Cheray y simpática Ni 
non.

A las 11 y ij2.—Sección especial de moda.

RECREO DE CHAMBERI.—(Fuencarral 
140).—Abierto de 8 á 1, todas las noches.— 
Cinematógrafo al aire libre, con estreno de 
películas.—Gran banda de música, tobbo- 
gan, iluminación, bar, cervecería y otros re
creos.—Entrada permanente, 0,15 cts.

RECREO DE LA CASTELLANA.—De 
6 á 8, matiné infantil.—Noche: á las 9, con
cierto, tres secciones de cinematógrafo, to
bogán, bar, columpios, ferrocarril en minia
tura, conciertos musicales, teatro Guignol 
y otros recreos.

Entrada, 25 céntimos. Por la noche, o,3o. 
Los niños, gratis.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

EXPOSICION DEL RETIRO.—(Parque 
de Recreos. Calle de Alfonso XII.)—Tarde: 
Entrada libre, funcionando todos los apara
tos.—Noche (moda): Concierto, tres sécelo ■■ 
nes de cinematógrafo, tobbogan chantecler, 
tómbola, tiro al blanco, cochecitos, colum
pios, barca,-automóvil, carrousel, ferroca
rril, etc., etc.

Entrada, 5o céntimos; los niños gratis.

ROMEA.—Sección continua de cinema 
tógrafo.

Cambio diario de películas.

SALON MADRID.—A las 7 y iI4 El 
dúo de los paraguas.—La bella Judith. -La 
hoja de parra.—La bella Judith.

Cinematógrafo en todas las secciones.

Imprenta de Layunta y Compañía.
Pkarro>z i5.—MADRID

M.C.D. 2022



Servicios de la Compañía Trasatlántica
LNEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir ae Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 íebrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, K noviembre y 10 diciembre; directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
Mpore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 

abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
Mra Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio per trasbordo para y de los puertos de la 
lista erloaul de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. .

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servido mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

Si y da Cádiz el 80, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre- 
86 da Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York. Cádiz, Bar
celona y Géaova. Se admite pasaje y carga para puertr s del Pacífico, cen trasborde en puerto 
Méjico, así como para Tampico, con trasborde en Veracruz.

Mii£bí! ííu :¡ v ñu \ z •
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá
diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
fía Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carea 
para Yeracruz v Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
*n las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyes nuertos admite pasaje y carga con 
JlUetes y conocimientos directos. También carga para Marácaibo y Coro con trasbordo en Cu- 
racuo y para Camaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto CabeMo.

LINEA DE BUENOS AIRES

■ Se^o me°^aI “Hendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 
5 Tde Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi- 

et8, ^ectamente Para Ganarlas, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NBA DE GANARIAS, FERNANDO PÓO
/'x^?C,7t^imensua1, saI,endo de Barcelona el 2, de Valenciael 3, de AllcanteeU y de 
«rite CrnvTu Tán8er’ Casabla?ca> Mazagán, Las Palmas. Santa Cruz deVe

* y, Partos de la Costa occidental de Africa. Regresando de Feraande Pó© el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indisadas en el viaje de ida 

»Jí!O^VapOr-f adm,iten W 6n laS oond,oIone8 más favorables, y pasajeros á quie- 
^d ?a?dAP^ alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
■u áuatado ••rvloto. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes ^.ra todos los puertos del mundo, sor 
vidas por Hueas regulare#. La Empresa puede asegurar las mercancías que ae embar
quen en sus buques. nwvci
¡AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 oor 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establo- 
«do ei la RealI ordeni del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta da 22 del mismo mes. *
^Serviolos oomeroiale#. La sección que de estos Servicios tiene establecida la comna- 

en UItamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
sen de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
el ^bana» Veracr« y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander
é vHríC¿aí!ente Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico
Se , JJ1 y d Habana el 20 d®caí? mes’ directamente para Corufia y Santander,
■ea d™YeneM¿U7(Slombiara Ck8^1"1116 y PacIfic0 con trasbordo en Habana al vapor de la li-

6D pasaies de ,dl ? “mWé“ PrMios

El maravilloso reloj automático

Compañía de segaros reunidos

12.000.000 miliones de pesetas efectivas .

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL

i

©raq ^etojeria*
de Parts

FÜENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Corroo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja do acero azulado, semiplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIERRY,

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en sala plazos men
suales. Va por correo cortlficado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.

TH1ERRY.-GRAM RELOJERÍA DE PARÍS 
FÜENCARRAL, 69.-MADR3D

Agencias en todas las ^rovlncles de España, Fiancla y Ponugai 

46 A Sos VB 1XI3TMNCI*

Segures sobro la vid# ¡ : Segu-os contra incendios 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

38$:

CLASES PS5IV5S »
K uno POO CICSTO «

ANTONIO ROBLETE *
MADRID HORAS ■»

CALLE DB €ÁRRAm,ió, 2.-DCU : DE DOCE A CUATRO :

It

ESPADA - SABLE

Profesora á domicilio
Con tltalo y sSspBoma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

Regiaa«nMri» para !m íeSar» JeNs y Ofkiaks de ga»ría 
Pesetas ss.-Pago adelantado.-Franco embalaje y frai co ds pot\ 

Únioo» mendfltaHos par*» la ventsi

¡Madrid: calle da A calí. 14. 
Barcelona: calle de Eurnanio VII, Si. 
Valencia: calle da Peris y Valero, 13. "

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 

Cayunta y Compaíía 
Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales, 

Obras, Periódicos y Revistas profesionales.

Se hace toda clase de estampaciones litográficas

Especialidad en ilnstracioncs

Madrid.=Calle de Pizarro, 15.=Madrid.
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